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ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DE 2026
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS

Siendo las 16:00 horas, del dia lunes 2 de marzo de 2026 en el Recinto “Dr. Angel Aceves Saucedo”, ubicado
en el piso E4 de la Sede Central de la Comisiéon Nacional para la Proteccion y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisién Nacional para la Proteccion
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) la Mtra. Edith Herndndez Cano, Directora
General de Procedimientos de Defensa a Usuarios, en suplencia de la Mtra. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar,
Vicepresidenta juridica y Titular de la Unidad de Transparencia, la Lic. Verénica Meléndez Valdez, Directora de
Procedimientos Juridicos, persona designada para la atencién de los asuntos de la Direccién de Recursos
Materiales, Servicios Generales y Control Documental, a través del memorandum namero VPA/249/2025 de
fecha 04 de agosto de 2025y el Lic. Federico Carlos Chavez Osnaya, Titular del Area de Responsabilidades, en
suplencia del Lic. Roberto Beltrdn Ramirez, Titular del Organo Interno de Control en la CONDUSEF; y la Lic.
Karla Vianey Ubaldo Dominguez, Jefa de Departamento de Consultas y Transparencia, de la Direccién General
de Procedimientos de Defensa a Usuarios, quien fungié como Secretaria Técnica del Comité de Transparencia,
en suplencia de la Mtra. Edith Herndndez Cano, se reunieron para celebrar la Cuarta Sesidn Extraordinaria del
afio 2026, que fue solicitada por la Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones, por lo
que se dieron cita sus integrantes; adicionalmente participé como invitado a la sesién el Ing. Ricardo Becerril
Herrera, Director de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones, adscrito a la Vicepresidencia de

Planeacién y Administracidn.
I.- Declaraciéon de Quérum Legal e Inicio de la Sesidn.

En uso de la palabra, la Mtra. Edith Herndndez Cano dio la bienvenida a los integrantes del Comité de
Transparenciay al invitado a la sesién, agradeciendo su presencia y participacién, y solicité se informara sobre
la existencia de Quérum para llevar a cabo la sesidn. Para dichos efectos la Secretaria Técnica tomé lista de
asistencia y verificé la existencia de quérum, advirtiendo que se cumplia con el nimero de integrantes
presentes para sesionar de manera vélida. Declarada la existencia de Quérum, se procedié al desahogo del
segundo punto con la lectura y aprobacidn del orden del dia.

ORDEN DEL DIA

1. Instalacién y registro de los miembros e invitados a la Cuarta Sesién Extraordinaria del
Comité de Transparencia 2026.

2. Declaraciéon de Quérum Legal e Inicio de la Sesién.

3. Aprobacién del Orden del dia.
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B
4. Desarrollo de la Sesion. 2/

4.1 Revision de los argumentos légico juridicos remitidos por la Direcciéon de Tecnologias
de la Informacién y Comunicaciones a fin de que se confirme, modifique o revoque
la determinacion en materia de ampliacion del plazo de respuesta de 10 dias hébiles
para la atencién de la solicitud de informacién con nimero 340009900003026.

IL.- Aprobacion del Orden del Dia.

A continuacidn, la Mtra. Edith Herndndez Cano requirié a la Secretaria Técnica tomar la votacion de la
aprobacién del Orden del dia; conforme a la instruccidn, la Secretaria Técnica solicité su aprobacién a los
integrantes del Comité, mismos que acordaron emitir el siguiente Acuerdo:

CT/CONDUSEF/4*/SESIONEXTRAORDINARIA/01/ACUERDO/2026: El Comité de Transparencia
de la Comisién Nacional para la Proteccion y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
aprueba el orden del dia de la Cuarta Sesién Extraordinaria del afio 2026.

II1.- Desarrollo de la Sesion

Acto seguido, la Mtra. Edith Herndndez Cano dio lectura al Unico asunto a tratar, mismo que se cita a
continuacion:

e Revisién de los argumentos légico juridicos remitidos por la Direcciéon de Tecnologias de la
Informacién y Comunicaciones a fin de que se confirme, modifique o revoque la determinacién
en materia de ampliacién del plazo de respuesta de 10 dias habiles para la atencion de la solicitud
de informacién con nimero 340009900003026.

Derivado de lo anterior, sefialé que se recibi6 en la Unidad de Transparencia la solicitud con nimero de folio
340009900003026, en la cual se requirié a la CONDUSEF la siguiente informacion:

Medio de entrega:
“Electrénico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informacién de la PNT” (sic)

Descripcién de la solicitud:

“Solicito la informacién técnica detallada relativa a los sistemas de procesamiento de datos y software
implementados en la dependencia, en cualquier drea o'unidad operativa, especificando lo siguiente: se indique si
los sistemas en cuestién son de desarrollo interno (propios) o si provienen de proveedores externos, especificando
en este ultimo caso el tipo de contrato o acuerdo celebrado con los mismos (licencia, suscripcién, servicios, etc.).

Requiero la versién publica de los contratos, convenios o pedidos asociados a dichos sistemas, correspondientes
al intervalo entre el afio 2020 a la fecha, la documentacion solicitada deberd incluir, en su caso, las
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especificaciones contractuales y los términos de mantenimiento, soporte y actualizacion, de ser aplicable. Si los
sistemas se desarrollaron dentro de la dependencia, agradeceria se proporcione el nombre del equipo técnico
responsable del disefio, desarrollo y/o implementacién del software.

Asimismo, solicito un desglose detallado de las caracteristicas funcionales y técnicas de los sistemas en cuestion,
incluyendo los lenguajes de programacién utilizados, plataformas de desarrollo, entornos de ejecucion y
tecnologias asociadas, la descripcidn de los recursos informdticos internos utilizados para la operacion de dichos
sistemas, detallando especificamente las configuraciones de memoaria RAM, capacidad de procesamiento (CPU),
almacenamiento, requisitos de red, asi como cualquier otra especificacion técnica relevante.

Asimismo, agradeceria que se incluyeran los detalles sobre los sistemas aperativos y plataformas de virtualizacién
que soportan los entornos productivos y proporcionar informacion sobre los procedimientos y politicas vigentes
en relacién con la gestion de versiones, actualizaciones y parches de seguridad aplicados a los sistemas en
cuestion, asi como las herramientas de monitoreo y auditoria implementadas para garantizar su correcto

funcionamiento.” (sic)

Por consiguiente, informé que la Direccidn de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones mediante
memorandum numero VPA/DTIC/048/2026 de fecha 26 de febrero de 2026, solicité convocar al Comité de
Transparencia de la CONDUSEF con el objeto de que se confirme, modifique o revoque la determinacién en
materia de ampliacion de plazo de respuesta para dar atencion a lo solicitado en el folio referido; motivo por
el cual cedid la palabra al Ing. Ricardo Becerril Herrera, quien en uso de la voz manifesté lo siguiente:

La Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones se declaré parcialmente competente para brindar la
atencion procedente a la solicitud de mérito, en términos de las facultades conferidas en la Ley de Proteccion y Defensa
al Usuario de Servicios Financieros y a las atribuciones sefialadas en el articulo 39, fracciones VII, XI y XII, del Estatuto
Orgdnico de la Comisién Nacional para la Proteccién y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

Derivado de lo anterior, a efecto de brindar la atencién correspondiente, se realizé una busqueda exhaustiva, detallada,
minuciosa y razonable en los archivos fisicos y electrénicos con los que cuenta la Direccion de Tecnologias de fa
Informacién y Comunicaciones, los cuales se ubican en las Oficinas Centrales de esta Comisién Nacional sita en Avenida
de los Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Alcaldia Benito Judrez, Cddigo Postal 03100, en la Ciudad de México, dentro
del periodo comprendido del afio 2020 al 4 de febrero de 2026, fecha de conocimiento de la presente solicitud;
identificando un total de 145 sistemas de procesamiento de datos y software implementados en la CONDUSEF.

Bajo ese tenor, de la revisidn a la informacién solicitada se desprende que, se deben realizar acciones de recopilacion,
andlisis, sistematizacién y validacién técnica y documental respecto de cada uno de los sistemas identificados, debiendo
precisarse, entre otros aspectos: su origen (desarrollo interno o proveedor externo), el tipo de instrumento juridico
celebrado en su caso (licencia, suscripcidn, prestacién de servicios u otro), la localizacidn de los contratos, convenios o
pedidos asociados y la elaboracion de sus respectivas versiones publicas; asi como el desglose de sus caracteristicas
funcionales y técnicas, tecnologias empleadas, entornos de ejecucién, configuraciones de infraestructura (memoria, CPU,
almacenamiento, red), sistemas operativos, plataformas de virtualizacion, politicas de gestién de versiones, actualizacién,

parches de sequridad, y herramientas de monitoreo y auditoria.

Adicional a lo anterior, debe considerarse que la informacion requerida no se encuentra concentrada en un documento
susceptible de extraccién inmediata, sino que requiere la revision particular y caso por caso de expedientes contractuales,
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documentacién técnica histérica, configuraciones productivas y validaciones con las dreas responsables; ademds de que
debe ser revisada de manera exhaustiva y minuciosa para descartar que contenga informacién que por su naturaleza
deba de ser clasificada como confidencial o reservada, toda vez que parte de lo requerido contiene elementos técnicos
sensibles cuya divuigacién integra podria comprometer la sequridad de los sistemas tecnolégicos institucionales, por lo
que su andlisis debe ser minucioso y exhaustivo, previo a cualquier determinacién definitiva sobre su publicidad.

Lo anterior, sin dejar de reconocer que, conforme al marco constitucional y legal aplicable en materia de acceso a la
informacidn publica, esta Direccidn se encuentra obligada a garantizar que la informacién proporcionada sea accesible,
confiable, completa, verificable, veraz y oportuna; sin embargo, la magnitud del universo identificado y la complejidad
técnica de la revision requerida generan un impedimento material para atender integralmente lo solicitado en el plazo
ordinario y en las actuales circunstancias no resulta posible cubrir los extremos requeridos en los articulos 11y 12, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Con base en lo expuesto, esta Direccién de Area no cuenta materialmente con la capacidad técnica y de capital humano
suficiente para concentrar, revisar, validar y sistematizar la totalidad de la informacién requerida dentro del plazo
ordinario de veinte dias hdbiles previsto en el primer pdrrafo del articulo 134, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, toda vez que el drea tecnolégica mantiene una carga activa y permanente relacionada con la
operacién, mantenimiento, soporte, continuidad y seguridad de los sistemas institucionales, toda vez que
independientemente de la obligacién que tiene para dar atencién a las solicitudes de informacién pdblica, tiene
actividades sustantivas que le atribuye el Estatuto Orgdnico de la Comisién Nacional para la Proteccién y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros vigente, las cuales se describen a continuacién:

“Articulo 39. Corresponde a la Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones el ejercicio de las
siguientes atribuciones:

I Fungir como Responsable de la Seguridad de la Informacién de la CONDUSEF; asi como ante el Centro
Nacional de Inteligencia;

II.  Fungir como enlace y atender los requerimientos en materia de tecnologias de la informacién y
comunicaciones ante la Unidad de Administrativa competente de la Secretaria, en términos de las
disposiciones aplicables;

II.  Elaborary proponer a la Vicepresidencia de Planeacién y Administracion su programa anual de trabajo,
asi como elaborar el reporte de avance, en términos de las disposiciones aplicables; IV. Administrar la
herramienta de gestion de la politica de tecnologias de informacién y comunicaciones, en términos de
las disposiciones aplicables;

IV.  Coordinar y supervisar la aplicacion de las disposiciones normativas en materia de tecnologias de
informacién y comunicaciones;

V. Definir el plan estratégico de tecnologia de informacidn y telecomunicaciones donde se establecen las
normas y politicas informdticas que se deberdn adoptar en el corto y mediano plazo;

VI.  Disefiar, desarrollar, administrar, actualizar y optimizar los sistemas y herramientas automatizados de
todas las Unidades Administrativas de la Comisién Nacional, asi como capacitar al personal que los
aplique;

VII.  Garantizar que las herramientas automatizadas se disefien bajo los estdndares de seguridad de la
Unidad de Gobierno Digital;

VIII.  Elaborar y actualizar los manuales de usuario de sistemas y herramientas automatizados
correspondientes;

IX.  Instrumentar los sistemas de soporte a los procesos estadisticos y de evaluacién de informacion;

X.  Dictaminary evaluar los requerimientos tecnoldgicos de las Unidades Administrativas a fin de determinar
su actualizacion, adquisicion o contratacion, de conformidad con las disposiciones normativas
aplicables;
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XL Dictaminar y evaluar la infraestructura de tecnologias de la informacién y comunicaciones de la
Comisién Nacional, a fin de determinar su actualizacién, adquisicién o contratacion, de conformidad con

las disposiciones normativas aplicables;
XII.  Dictaminar los sistemas informdticos que requieran los Unidades Administrativas de la Comisién

Nacional en el desemperio de sus atribuciones;
XII.  Dar mantenimiento y soporte técnico a las instalaciones de cémputo, telecomunicaciones y servidores de

bases de datos de la Comision Nacional;
XIV.  Apoyary asistir técnicamente la instalacién y servicio de los sistemas automatizados desarrollados en la
Comisién Nacional, asi como, realizar la conectividad informdtica necesaria para el enlace con

organismos publicos y privados, nacionales e internacionales;
XV.  Disefiar los procesos operativos de tecnologias de la informacién y comunicaciones de esta Comision

Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables;
XVI.  Desarrollar, disefiar, administrar y mantener actualizado el sitio web de la Comisién Nacional,

atendiendo las disposiciones legales aplicables en la materia;

XVIL.  Desarrollar, disefiar, administrar y mantener actualizado los sitios electrénicos de la Comisién Nacional,
dentro de la red mundial de informacién (Intranet/Internet), asi como las aplicaciones mdviles y demds
plataformas o herramientas tecnoldgicas, en coordinacién con las Unidades Administrativas

responsables de los contenidos;
XVIII.  Proponer la elaboracion de convenios de colaboracién e intercambio tecnolégico con dependencias y

entidades, en términos de la normatividad aplicable;
XIX.  Coordinar las acciones de las Unidades Administrativas de la Comisién Nacional en materia de Datos
Abiertos y actuar como enlace con las dependencias y entidades de la Administracién Publica Federal, y
XX. Lasdemds que le confieran otras disposiciones juridicas, asi como aquellas funciones que les encomiende

el superior jerdrquico por escrito.”

“Atendiendo a lo anterior, por los motivos y circunstancias sefialados, debidamente fundados y motivados, se expone la
imposibilidad material que se tiene para dar atencién en el plazo establecido de 20 dias hdbiles, a la solicitud de mérito,
por lo que, con fundamento en los articulos 39, 40, fraccidn ITy 134, pdrrafo sequndo, de la Ley General de Transparencia
Y Acceso a la Informacién Piblica, se solicité al Comité de Transparencia de la CONDUSEF confirmar, modificar o revocar
la determinacion en materia de ampliacion del plazo de respuesta de 10 dias hdbiles para la atencién de la solicitud de
informacién con numero 340009900003026.”

En consecuencia, los integrantes del Comité de Transparencia analizaron la motivacién y el fundamento
contenidos en el memorandum nimero VPA/DTIC/048/2026 de fecha 26 de febrero de 2026, advirtiendo que
se actualiza el supuesto previsto en el articulo 134, parrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica, por lo que resolvieron por unanimidad de votos CONFIRMAR [z
determinacion en materia de ampliacién del plazo de respuesta de 10 dias habiles adicionales para la atencion
de la solicitud de informacién con numero 340009900003026, adoptada por la Direccién de Tecnologias de
la Informacién y Comunicaciones, al acreditarse la imposibilidad material que se tiene para dar atencién a
la solicitud de mérito en el plazo establecido de 20 dfas habiles.

En tal virtud, el Comité de Transparencia, emitié el siguiente Acuerdo:

CT/CONDUSEF/4?/SESIONEXTRAORDINARIA/02/ACUERDO/2026: El Comité de Transparencia
de la Comision Nacional para la Proteccién y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 6, apartado A, fraccidon I, de la Constitucién Politica
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de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 40, fraccién Iy 134, parrafo segundo, de la Ley General de g
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, a efecto de proveer de legalidad y certeza
juridica CONFIRMA la determinacion adoptada por la Direccion de Tecnologias de la
Informacién y Comunicaciones respecto de la ampliacién del plazo de respuesta de 10 dias
héabiles adicionales para la atencién de la solicitud de informacién con nimero 340009900003026.
En consecuencia, se instruye a la Unidad de Transparencia para que se publique la presente
resolucion y se le haga del conocimiento al solicitante, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, a efecto de dar la atencién en tiempo y forma a la solicitud de mérito.

Finaimente, al no haber mas asuntos que tratar y una vez agotado el Orden del Dfa, la Mtra. Edith Herndndez
Cano dio por concluida la Cuarta Sesidn Extraordinaria del afio 2026 del Comité de Transparencia de la
CONDUSEF, siendo las 16:30 horas del dia 2 de marzo de 2026.

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUAR

tra. Edith ﬁernéndez Cano Li
irectora General de Procedimientos Titular del Area de Respovsabilidades del Organo
de Defensa a Usuarios. Interno de Control en la CONDUSEF.
En suplencia de la Mtra. Elizabeth Ivonne En suplencia del Lic. Roberto Beltran Ramirez,
Noriega Aguilar, Vicepresidenta Juridica y Titular Titular del Organo Interno de Control en la
de la Unidad de Transparencia. CONDUSEF.

Lic. Verdnica / léndez Valdez
Directora de Proceglimientos Juridicos.
Persona designada para la atencidn de los aguntos de la Direccién de Recursos Materiales,

Servicios Generales y Control Documental, a través del memorandum ntimero VPA/249/2025 de
fecha 04 de agosto de 2025,
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